
 

1 
 

 

La I Municipalidad de Renca informa proceso de selección para la Dirección 
de Desarrollo Comunitario Departamento Social. 

 

Proceso de Selección Honorarios  

CODIGO CARGO  DI-MAND24 

Dirección /unidad  DIDECO/ Departamento Social- Programa noche digna 

Cargo Manipulador/a de Alimentos 

Nº de Vacantes    4 

Área de Trabajo Departamento Social/DIDECO 

Región Metropolitana  

Ciudad/ comuna  Renca  

Tipo de Vacante Honorarios  

Grado/sueldo bruto   $463.768. (lunes a viernes) 
$347.826. (fin de semana) 

 

Objetivo del Cargo Ejecutar el dispositivo denominado Albergue Publico I y II, para 
entrega se servicios y prestaciones dirigido a personas en situación 
de calle.  
 

Cargo: Manipulador/a 
de alimentos 
 
Jornada Diurna  
 
Horario Laboral: 
45 hrs. Semanales de 
Lunes a viernes (9 horas 
diarias). 
 

18 hrs. Semanales, 
sábados y domingos (9 
horas diarias) 

Perfil: 
Técnico/a del área de la alimentación o en su defecto persona 
con experiencia en la preparación de alimentos a grupos 
masivos. 
 
Funciones: 

- Responsable de elaborar y distribuir los alimentos, de 
acuerdo con los procedimientos y estándares de calidad 
nutricionales. 

- Preparar, dosificar y servir los alimentos diariamente. 
- Clasificar, almacenar y realizar el inventario de los alimentos 

y utensilios para elaboración de las comidas. 
- Mantener el ase, orden y optimo funcionamiento de las 

maquinas, muebles, utensilios y espacios de la cocina. 
- Realizar minutas semanales con el menú para el desayuno, 

almuerzo y cena, siguiendo las referencias del Instituto de 
Nutrición (INTA). 

 

 
 
Requisitos de 
postulación 

- Curriculum Vitae. 
- Fotocopia Cédula de identidad de ambos lados. 
- Certificado de antecedentes (vigencia máxima 30 días). 
- Certificación de formación en el área (título requerido) en el 

caso que lo amerite. 
- Certificación de experiencia laboral de al menos 1 años 

(deseable) 
Competencias personales y transversales: 

Solución de problemas. 
Trabajo en equipo.  
Probidad.  
Aprendizaje permanente 
Comunicación clara y efectiva 
Proactividad 
Adaptación al cambio. 
Sensibilidad social.  
Empatía. 
Responsabilidad y compromiso. 
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II Criterios de Selección 
 
Este proceso cuenta con tres etapas: 
 

● Admisibilidad. 
● Evaluación curricular. 
● Entrevista personal 

 

ETAPAS FECHAS 

Postulación 23 al 29 de mayo  

Entrevistas 30 al 31 de mayo 

Proceso de firma de contrato seleccionadas/os 31 de mayo (tentativo) 

Contratación e inicio de funciones 
01 de junio (o según inicio 
de ejecución del convenio) 

 

El plazo para recibir postulaciones es hasta las 14:00 horas del 29 de Mayo del 2024. 

Consideraciones Generales:  
● Con el envío de la postulación, quienes participan declaran aceptar en forma íntegra las 

bases de este proceso.  
● El/la Postulante debe tener disponibilidad inmediata.  
● Los/as postulantes deben aportar la información solicitada en forma oportuna.  
● Los/as postulantes se hacen expresamente responsables de entregar información veraz, 

respecto a sus antecedentes curriculares, la cual puede ser contrastada, ejerciendo las 
acciones legales pertinentes en caso de incumplimiento.  

● Todas las etapas se realizan en la ciudad de Santiago comuna de Renca. Los gastos en que 
incurran los/as postulantes son de su exclusiva responsabilidad y no podrán ser imputados 
a esta Municipalidad. 

 
 
 
Mecanismo de Postulación 
 
 1.- Los postulantes pueden presentar sus antecedentes digitalizados al correo 
capitalhumanorenca@renca.cl hasta el 29 de mayo del 2024. DI-MAND24 
 
Los/as postulantes deben presentar los siguientes antecedentes: 
 

● Currículum vitae actualizado. ADJUNTO  
● Fotocopia Cédula de Identidad por ambos lados. 
● Certificado de Antecedentes actualizado a los últimos 30 días. 
● Fotocopia simple de Certificado de título.  
● Certificación de experiencia laboral según se señala  
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